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MINISTERIO DE LA 6UERRA

-

F.oucmo. Sr.:, He tenido a bien decla
rar. ~?tos para ~ ascenso, cuantil> por
antlguedad 1es corres.ponda, a 10& sar
gentos de aa primera Comandancia de
Sanidad Militar que figuran en 1& si
guiente relaci6n, que principia con Je
a(u Al fonso Boil, y termina con Ma
nuel L6pez Gonzlw1ez, por reumr 3&s
condiciones reglamentarias y con arre
glo a 10 di.puUto en el articulo ltr del
reglamento para la. Academias rel'i
mentlW1es, aprobado por circu·lar de 9
de junio de 1925 'D. O. núm. 134).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y c~imiento. Madrid. 12 de &¡OI
to de 193%.

;AzAltA

SeIlor General de la primera cUrisi6n
orgánica.

:A%AAA

Señ01"e8 Geoerail de ala priIlll!n Di
~¡"i6n OIl".gámi.ca y CoImanduJ.te mi
:li.tat de BaIlltUe&.

DLACI6lf OUJI: SI: CITA

D. Salvador Tapia Pardo.
" Asterio González González.
" Angel !Arengo Camps.
" Enrique Rüs Petanas.
" Eduardo Crespo Garcla Castrill6a.
.. Julio de Barrio PÚa:.
.. Evaristo Esteve Mira.
" Francisco Ponce GoDÁlez.
" Antonio Garcla Baoaot.
" José Sauquillo Navarro.
" Juan Apil6 VJ1JamieL

Madrid, 13 de agosto de 193t.-Aza
l1a.

•••..............
ABONOS DE :rIEMJPO

Se1ioroo.

-
Señor· JefJe S~ de lu Fuerzas

Militrar'e& de Meauec<lll.

APTOS PARA ASCENSO

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien declarat aptos para el a.ceuso.al
empleo superior inmediato a los ofiCJa
'l(!s segundos del Cuerpo de Iutenen
ción Militar cotQPrendido. en la .iguien
te relaci6n, que empleo con D. Salva
dor TapiaPardl> y termina con don
Juan Agui16 Vil1a11ÚelI, por reunir las
condiciones que determina la ley de 29
de junio de 1918 (C. Lo núm. 169) y
el d(!creto de 2' de enero de 1919
(C. L. núm. 3).

Lo comunico a V. E. para tu cono
cimiento y cumplimiento. Mlldrid, 13 de
agosto de 1931. ~ARA

Sefior...

IExcmo. Sr.: Vista. la iutaDQa
promovida por el 'lenieate cot'Ol1e4
médico D. Manu-el 00a&L 1L6pe,z,
destinado en el HO&pital MiJitu de Excno. Se.: He teooido a bi_ de
Tetdn, en 6ú,pdica de que llIe le con· eia.rar &ptos para e.l~ aL em
~ abollo dd d;:lble tieJDClO dle. per- P1'eo inmediato, culUlldo t*" M1Itic6e
manenlCia en AkuM'quiwr, doDde .. daidl ION c<llI1'eSpOlllda, a '10&~
tu't'o~o por e\l Muw.terio de de 1a eecal1a de~ zoelribuScb
Eetaldo de 3Q, uiste.ncia f8lCU>1ta:tiva de S1mi.dad Milit8lt', D. CeJci,1io del
de la Co.1onia ElJII)aiio.1a, teniendo en Real Gonzállez, del primer P'UIJO die
cuenta '10 que determiDa la Meen la pri·mera Cl>maDi.laJlcia 'Y D. Joa
CÍ«ltla'I' de 25 de junio die 1001 quin ToT1'Nl Car-celler, con. ~o
(D. O. núm. 138), be reauellto 8CCe- en la Compañia de Sanidad Mñitu
dleir a \la petición de1 re<:~ente, re- de BalIeaces, por Il"euoic 1'8$ conQi
conociéndole com<l doble tl~ de ciones pn!IV1elDida.s en Ja ciZ'cu1att' de
6«Vicio., eJ. que preat6 desde el 7 cile 18 de. abriJ, último (D. O. 11*
inayo de 1913 al 31 de octubre ro 87.)
de 1922. • Lo COII1IUI1ÍJCo a V. E. pa'l"8lISU cono-

LI> comu.nico a V. E. palla. su COGlO- cimiento y cumplimiento. Madrid 12
cimiento y cumpliJ:nislto. Madrid oI2 d~ agoeto l:e 1931.
& ag<ll!llto ele 1931.

puesto por dicha Junta, que se declare
desierta la licitaci6n.

1.0 digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 10 de 36<>5+.0 de
1931·

-
-

" .

.......111 ....

Subsecretaria
.... .JFr'I'IiI!I!l1••1....... "

SeIoroo.

~:{,., ..

........ .,.

PARTE OFlCIAL':

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
1liea di$pOl1er que la cantidda de 5·000
tIIetaa asigoada ""ra atender durante
el reato del afio a los SeniciOl Tl>po
ltUCos divitionarlos, Baleares '1 Ca
__, por orden circu1ar de primero
del corriente mes (D. O. 116m. 111), se
COIISiderará iocremeDtaúa en bs 6.000
1IeIetas aooales que para conse~i6n
., entretenimiento de ma~riai topográfi
co aJignaba la orden comunicada de 10
de junio de' 1918 a las disueltas Ca
pitaDIas gener~es.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 13 de aBOS-
to de 1931. • .

ORDENES

lA5IGNAOONES

JIUlta Cefttral de Vestuario ~ Equipo

... VEsTUARIO y EQUIPO
~ ¡ ....:t

Circ14ltJr. Excmo. Sr. : DiS¡pUe$ta
.~ orden circular de 30 de mayo 61
~ (D. O. núm. I~) la compra por

ff
.' directa de 11.000 capotea-man-
, .1.000 taba,rdo., con arreato a 10&
, ,. . de concliclonef t6cnic.. y .'e-

'

robado. por la mi.ma dispo
v.!..! a Juuta Central de Vestuario

J '-,uipo ha cun;p1ddo todos 101 trá-
~! prevenidos en dicbol Pltiea"os, y
-..-cDQO resWtado del reconocimiento
eJe.·1ot modelos ~sentldo, que nllllU
'~.de e'IOl cumple, en abIoluto, con to
~ las coodlc:iODea exicidu de ca4idad,
:lilllensiODel '1 coofecci6n. be tenido a
!~dilpODer, ele ~ClCJ coa. 10 pro-,.



, • '.:'1

Siciio.r Gl'n!'Jrnll d'!' In prim~r.a, div1si6n Sefl.or G~er3l1 doe
or!l'ltn ira. t.i6n orgán,i<:,n.,

Teniente.

PERMISOS

Excmo. Sr.: Conforme con
lic1ltado por el teniente COl'
Infamrería n. Félix Ojee.'a
dle1 fIlegimien~() mm.. 16 (
he t-enido a biten aut()ll'lzarJJe
frutar q u:i1llC'e <lías dl'?J
veramo q\JIC con, arregio a tao
,~ d~1 me&~6ximo ~o (D.
mero '56) hoeae concedIdo', eo
ra d'a' Foz {Portu,gal), el 9ue .
reaeor ¡pre!!lClll.te 1113.6 inlSt~cCl.onfll
ba(.'u por la de S de Junao
(IC. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. par...
nocimiento Y culml.Plimiterlto.
11. die 31I{OiS'tO dl~ ,193 ¡, ,

D. Martín Aba<l García.
" José María VaJle~ Gómez-Pa
" Francisco Udesma Makampo.
" José Antonio Morencos Gr
" ,Fernando Puig..Mauri Santa
" José María iAl1satodO B~jarano:·

Madrid, 13 de ~osto de 19JI
5a.

D. Francisco ),{alias Jiménez.

OFICIALIDAD DE COMPLE
MENTO

Circular. Excmo. Sr.: Ha~
comprobado que los oficiales de la
cala de complemento de Artillería qlI
se expresan en qa siguiente relaci
que princ~ia con D. Francisco Mafia
] iménez y termina con D. José Mar'
Ansa,1do Bejarano, han firmado su
hesión y fidelidad a la Rq¡úbUca.
resuelto quede sin efecto su baja
el Ejército, dispuesta en circular de
de junio último (D. O. núm. 139)·

Lo comunico a V. E. para su c
cimiento y cumplimiento. Madrid, J
de agosto de 1931.

Señor General de 11"1 ~egll'Ilda

~,ión oTgánÍt'a.

traer 'matnimonio C()l¡l doola, Il[lés B
tama'nte Ezpeloeta.

Lo com\1lTlico a V. ·E. para. su <:ono
cimiento y lCumplimieonto. Madrid 15
d,~ agosto de 1931.

~&

Excmo. Sr.: Conforme ccon. lo <!!p
';,r:ita<1o por 1'1 t,c:neimte de Artillerla
D. Augurio Lor,enlZo Mar.tín, en si.
tt~'lri6n de di.5'}>Onible forzO$Oe-n Do.
min¡¡o (ToIleodo), he t.enido a bien COll
':ede.J11c lÍ(-cncia para CQiJlrtT3I'?J" matfi
mon,io con dOlia Siebastia'llQ ArroYo
('n Co,nd'e Góm'ez-Olmeoo . . .

Lo comunico Q- V. E. pÜa. su cono
cimic'Mo y cum¡¡)limiento. Mad,rid,';3
de ago'sto de 1931. ,1

l

AzARA'

~fATRIMONIO

(:;('i,C~ leíe de 1as. Fuer'Z~~ MiJli.~s

d~ Mar:ruecoo.

Excmo.' Sr.: C(l'iIJfonne con lo so
licitado por el teniente <.oe Aa1illeda
D. Ft:'derico ,M'&cllider G6mez, diestina_
do ('n la Comt¡¡,:tdancLa de Mo'?Ji.1la, he
:en:do a hi'C'J), conoedenTe licencia. para
contrae:-- m¡¡.t,rimO'll.io con doña Maria
dd Rosa,rio de Miguel López.Monre
n ('"goro.

Lo comu.nico ':1 V. ,E. ,para su cono
ci,miE',nto y cumpllirm.iento. Madlrid, 13
<;'(' la'gosto d,~ 1931.

.3eiwr Coman.da:1!r militar dr Canarias.

Seiíor<'s Generales de la primera y
ct:arta divisiones orgánicas e Inter
Yl'llt,)r ~cneral de Guera.

AZAÑA

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
1i1ci ta,C;'o' po,r 'e'l t'enien'te 4~ Artillerl'a
D. }olsé EISqU'¡vi31S SalllCtedO - del ter
cer r·egi.mien:r,o, qjg¡etro, he' ten.ido a
bien ,con('eldterlle II:ilcenci.;l; ,pa¡r,a con.

14 de a¡osto de 1Q~l

Seiior General de la primera d:visión Señor ...
Or¡;:ll1ica.

Seií()r Interventor gencra: ,le Guerra. UF.UCI6N QUE SE CITA

Excmo. Sr.: Coníorme con 10 soli
citado por el teniente de Caballería don
Fern:ndo Primo de Rivera y Sáenz de
Heredia. con destino en el Servicio de
.\Yiación "'fiEtar, he tenido a bien con
cederle dos meses de licencia por asun
tos propios para Hamburgo (Alemania)
yo varios puntos de Francia, con arre
glo a lo dispuesto en la circular de 5
de junio de 1905 (e. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. ~fadrid, 13
j,' agosto de 1931.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y c:lInplimien:n. ),fadrid. 10 <le agos
1,) (\<, 1031.

E.xcmo. Sr.: Accediendo a lo ~olici

tado por l'1 teniente coronel de J¡Y1('n
d<'ncia, con (kstino cn <'sa Inspección,
D. José Lanzarote Cano, he tenido a
hil'n conc<'dcrlc autorización para dis
frutar el permiso de verano en H~n

daya Y' Bayona (Francia).
Lo comunico a V. E. para su cono

cim1ento y cum!,limi<·nlo. Madrid, 13
de al{osto de 1931.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio con es
crito fecha IR del mes pr6ximo pasa
do, promovida por el cal>itán de Esta
do Mayor D. Gonza1lo Suárez Navarro
con d('stino en la Comandancia tnili~
tar de Las Palmas, en Sí'I)licll de que
se le concedal~ sds meses de Ikcucin
por asuntos iPropio.~ ,¡'ara Madrid Har.
celona, Parls (b'rancia) y Lon<1r~s (IIl~
gIaterra), he tenMo a ,bien a<:cedcr a
10 SQI:icitado, <:<>n¡ arregilo a las ins.
trucciones aprobada·s en '51 de junio de
1905 (C. L. núm. 101) y -circular de
5 de mayo de 1927 ,~C. L. núm. 212'1).

Seiíor Director general de la Gl1ird;a
Civil.

Seliores General de la primcra dlyj,ión
orgánica e Int('rventor general de
Guerra.

(¡.í

Sriior Inspector g-eneral, jde de la pri
mera Tnspecciún g-cnerall (le1 Ejérci
to.

LICENCIAS

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista <le jo propues
to por V. F.. en Sll escrito <le 29 del
mes próximo !pasado, he teniQo a bien
disponer qUe el comandante de 1:;. Guar
dia Civil D. Francisco Monter~~ Her
nández, que prestaba sus scr..-í,:los ':'n
la sU'Primi<la Sección de Cría Caballar
y Remonta, continúe en el l-ieg0ci2.!n
de Remonta, creado por orden circular
de 23 del mismo mes (D. O. nli:u. 164),
y, a su vez, afecto al 14 T('rcio para
efectos administrativos.

Lo comunico a V. E. para ;"1 cono
cimiento y cumplimiffito. Madri4. j 3
de agosto de 1931.

RELACIÓN QUE SE CITA

]esíL< Alfonso Boil.
José Ca rmona Campos.
Eleuterio Yaldemoro Gutiérrez.
Francisco ),[arín Punta<¡a.
Vi<:-~nte )'larin Xoga' es.
"Manuel Xoguera ),[artíncz.
"Manuel López GOllzález.
),[adri<1. 12 de ~~0st() de 1931.-.'ua

¡¡a.
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Azt,.ÑA

Señor General de la pr1mera d:visi6n
orgánica.

Sefior Interventor general dc Guerra.

Excmo. &-.: Se concede el pase a
situaci6n de retirado, con residencia
en esa plaza, al oficial segundo del
Cuerpo de Oficinas Militares D. Juan
Beltrán L6pez, que 10 ha solicitado,
en vi,rtud y con ,sujeci6n a los precep
tos del de'Creto de 2S de abril último
(D. O. núm. 94) y poS'teriores dispo.
siciones c<J111plementarias, en cuyA. sl·
tiUad6n dÍ'!~fruta'rá le haiber definitivo
que le correslpon<la y que oportuna
mente se le scfla'lará, causando baJa tn
e'l Ejército por fin del presente meto

Lo digo a. V. E. pa1'a 8U conoci.
miento y demQs efectos. Madrid, JO
de <ll¡:¡-osto de 1931.

Sefior Gene.ral de la t~'::era divislótí
orgánica.

Sefior Interventor general de .Guerra.

Excmo. Sr.: Se concede el pase a
situación de retirado, con residencia
en esta. :plaza, a.1 oficial segundo del
Cuer,po de Oficinas Militues D. San·
tja~o Pérez LÓ1>ez, que lo ha solici·
tado, en virtud y con sujeci6n a IQs
preceptos del decreto de 25 de abril
último (D O. núm. 94) y disposicio
nes com,plcmentarias, en cuya situa
ción diSlfrutará el ha.ber definitivo
que le correSIPonda y que oportuna
mente se le seiíalará, causand<l baja
en el Ejército por fin del pre,;C'nte
mes.

tI...<J digo a V. E. para su ::onoci
miento y demás efectos.. Madrid, 10
de a~osto de 1931.

E xcm(). Sr.: Vista la instancia pro~

movida por el oficial segundo del
Cuerpo auxiHar de Oficinas Militares
D. Canuto Martínez Calleja, en la ac
tualidad con destino en el Archivo
General Militar, cursada por la Co
man<iancia Mi:itar de Soria, en sú
:plica de que se le conceda el retiro,
o rfIPonga en su anterior destino; te
niendo en cuenta que po.r su an1i.güe
dad no le ha alcanzando el núme:ro
de los sobrantes para pode:rle conce
der el pase a retirado, que el destino
Que ocupaba ha sido 5uprimido, y he.
chos 106 restantes c()n arreglo a lo
prevenido en la ci,rcular de 27 de ju
nio último (D. O. nÚDl. 142), he re
suelto de5'Cstimar la petición del i.n
tere.,-".ad<l por carecer d~_ derecho a 10
que solicita.

Lo dago a V. E. para su conocimi
miro.to y cumplimioC'ILto. Mai.'rid, 13
de a¡:!'oo>to de 1931.

¡>M'a 5'eñor General de la séptima división
orgánica.

R.ETIROS

14 de qosto de 1951

AzARA
Sefior GeneraJ de la primera divis~6n

orgánica.

AZAÑA

Señores Genera.: de la tercera divisi6n
orgánica e Imtel'Vlenotor general de
Guer:ra.

-

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida ¡>;)r el comandante médico, re
tirado en e,ta capita~, D. José Gamir
Montejo, en súplica de que quede sin
efecto la que cursó SOIlicitaooo el re
tiro y volver a ~a situación activa; te
niendo 011 cuenta que la situación del
retirado es definitiva y ninguno que la
obtenga podrá vo1<ver al servicio activo
cn tiempo dc paz, conforme determi
na el articulo 37 de Oa Ley Constitu
tiva del E-jército de 29 de noviembre
de 1878 (C. L. núm. 3(7), he resuelto
desestimar la petici6n del mteresado por
carecer de derecho a 30 que solicita.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum.~miellllto. Madrid, I~
de agosto de. 193'1.

D. Jerónimo Peredta Peña, pa.m
Madri<i'.

D. Dionisio Pa:laci06 Mon10ya, pa
ra Ak-a:udet'e (Jaén).

D. José Zapata Marqués,
BaToedona.

Madrid, 13 de agosto de 1931.
Azaña.

,Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado, hoe tenido a bien conceder el
retiro ¡para A:icaJIl,te, a.l comandante
de Infantería en s~tuación de reserva,
afecto a la disuelta. Zona de :recluta
miento y reserva de Alicante, núm. 1S,
ID. Gonzalo Alonso Santocildee y Mi
yares, dispoaüe1lldo, aa propio tiem¡po,
cause baja por fin del corriente mes
en el Arma a que pertenece, cobrando
'ell habe<r pasivo q\1l?, 6t" I'C señale, pre
via propuesta'd~ la unidad de r.eserva
corre6pondiente, por la Delegación de
Hacienda de Alicante, a parti.r de pri
mero de septi~bre próximo.

Lo comunico a V. F;¡. ¡para su cono
cimi.ento y cU1D¡plimiento. Madrid, 6
de a.gosto de 1931.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: ~ conee
d?, e1p..'l,Si{' a ,si~uación d~ retirado,
con re5idencia en. 106 punto:> que se
indican. a J05 coroneles de b Guar
C:ia Civil comprendic;l06 en la .,iguien
te reilacioo, qUe lo han solicitado, en
V'ir'tud y c()n sujeción a los precep
tos del decreto de 2<; de ábnJ últi
mo (D. O. núm. 94) y posteriores
dispo.-.iciolle5 complementarias, en cu
ya situación percibirán el haber de
finitivo qu.e les corresponda y que
oportunamente se les. señailará.

¡Lo comunico a V. lE. paxa su co
nocimiento y cumplimien;to. Madrid,
13 de agosto de 1931.

CiTcJdaT. EXCIIlO. Sr.: He tenido
a bien disponer que la drcUl1ar de 4
de!l llIIleS '3lt'tUaJ (D. O. núm. 174) se
considere rectificada, por lo que .a
Las vaca:DJtes de escP.ibien.tes. del Cuer
po de Oficinas Militares se refiere,
en 'el seIl'tido de que. queda sin efec
,to 1'81 de la Q¡.ja de die PTavia núm. SS
y son cinco las de la séptima divisiÓn.

Lo digo a V. E. para SoU conoci
mioento y demás oefect06. Madrid, 10

de lIIl'08to de 1931.

Señor..•

Excmo. Sr. : Voista Ja ul1lsta.ncia pro
movida por el briR'ada de Artillería

!("D. &tww:ión de Ili<X'llcioop absoJuto,
D. Joaquín Sa.mtpietro Cq,wero, con
.residencia en~ c3Ipitall, <:aIre i.'e Go
mbi.a.nÚDl. 9, en soljciturl- de que se
·le cOllJOedao los benJeficios de amnist~
q\ll~ otorga ~a orden ci.n:ul.ar de 2
del' mes pr6xilmo pasad() (D. O. nú
mero 147) y en su cOlllSeCuencia 'e'l
reini'fll!l'O en oeI1 Ej6reito por haber
sido sepatmdp de éste por oro'en te
~~ñca de 4 de ~n~ de 1918; y
considel'líndo1e comprend3do en la
ipftlCi.tadIa o<lIr'tdea1 CÍ'l"Cul1\ar' de 2 'die
jul1io U1ti~o, he tleniilo a bien acce·
dler a 1<a Lnd~caJda petik;,ión y di6op<llllU
de !!leac~ .en todos sus docu·
lIlIentos míJlÍIta1'e9 ,la antigüedJa.d de
prdmero deo jul1io de 1914 en e'1 em·
,¡Jl¡eo de lrigada. ~ primero ae ol).
vilelmJbrle de 1918 en d <f~ 8ubodiciad,
die 21 de maIyO de 1921 en oeI1 de aHé
rez (E. ~.), confir,iénddle al mismo
tiemjpO el oemPJ.eo die tenitentle (.E. R.)
~ ;Am.I1leda con anJtigiioedad de 27
eJe Jumio die 1925. que son 006 que le
corree¡ponden,. col1ocindpse en lia eelea_
la lnmedmtalmewtle d.eJ.aI1'te Ce don
~ ~, la Ptelia M'mm y que
dlaado _ /Si,tuui6n. die' ~tipOCibllle

. fOol'ZOIIO 6n oeosa CBlpi.ta'L.
Lo cOlDlum,icc>.a V. lEí. p8II"a ..u coao

cimiento y cumpLimi.entto. Madrid, 13
de agoato ¿1e 11931.

D. O. ata 180-

REINGRESO EN E,L EJERCITO

AzAÑAo. ": .... ' ...~,~~_ me
"~'Á....:u~_,.__...

Señor...
.j: . I '.' Z•.", (~ ¡;~'t'-

Señor Gelllell"all aje 11lL CUMota división
OI'i'ándca.

Se&r ~'g¡enteralldteG11IeI'\t'Illl.

tlend~a, por cittuw ,fecha 4 del
8ICtU3I1 (D. O. n'\Ím. 174), he tenido
a bien disponer se entiené.'a rectifi
cada en ell sentido ~ que bIS vacan
t~ de COIIIIa.!Idanre 'en la &egllnda co
mandancia (ptMner Grupo) son d06,
en lugar de una y ~as de dicho em
pleo en la 1:'eOCera ComanGal1lcia. (pri
mer Grupo) son una, en vez d.e d06,
qu'e se mencionaban.

Lo C()IDumco a V. E. paI"éi su co
nocimiento y cumplimileon.to. Maé.'rid ,
12 de ag06to de 1931.



eu 14 de agosto de 1931 D. O. a4m.180

Selior..•

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

RELACIóN QUE SE CITA

Escrilbiente de prim~a, D. V.icente
Caballero Núfiez, para Madrid.

Otro, D. J05é Herreros Camacho,
para Albacete.

'Mad-rid 10 de agosto de 1931.
Ar.úia.

•••'1.'" •• IlI1I'Ieel'....ellll......
LLCEN'CLAiMIENTOS

Granada D. Luis Vicat Gania..Uceda
conferida po.r or~ de 25 de mayo.l
ú.ltimo (D. O. núm. 115) para inspec
cIOnar 136 pólvoras que para los cailo
nl?1S VickeI'6 de 38'1 y 10'S cm. 0e.stiDa
dos a las bases Navalles, fAbrica la
Unión E~ola de Explosiv06, y
habiendo permanecido en la misma
hasta el :lg de dicho mes, fecha. en
que hizo entrega de su cometido
al de igual empleo y de la misma
fábrica D. Manuel Rodri~uez Cha
pado, nombrado :para sustltuide por
orden de 30 de Junio próxim pasa
do ,(D. O. núm. I-U), he tenido a
bien disponer sea prGITogada en vein
te días más del citado mee de julio
la comision desempeñada pOI" el' pri
mero de dichos jefes y con derecho
ail peroibo de Jas dietas reglamenta
rias correspondientes a loe veinte dl86
que constltuyen esta. ampliación, y
cuyo importe de l_ uWaas lerá diI"
go, a la partida que para estas aten
donces figuran en el vi.geD¡te presu
puesto de gastos de este Ministerio.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimíento. Madrid,
n de agoeto de 193'1.

AzAAA

Señor General de la. eeguada divi
siÓD orgáníca.

Señore. Ordenador de Pagos e In
terventor CeaeaJ. de Guer.ra.

MA11ERiIAlL INUTIL

Excmo. SIr. : Examinadas las ftb
ciones de materiad inúri·1 formuladas
en 29 de maqo último por el odi-suet
10 EstaJblecimiento Industrial de In
geniet'os. he temdo a bien autorizar
la baja de dicho materiad, como com
prendido en la. segunda de Ju cate
gorias que estalblece la orden circulac
de 27 de julio de J9J7 (D. O. núme
ro 173).

Lo comun,ico a V. E. para su cono
cimiento y c.umpflrn'iento. Madrid, 12
de agosto de 19JI.

AJARA

Señor Gener.al de la pr-imera división
orgánica

Seliore.s Ordenador de Pagos e Inter
'Vellitor genera'! de Guerra.

Circular. ,Excmo. Sr.: He teDJii.'o
a bijem¡ d1e¡pon1C.r, COID amregdo a 10 que ~
dletwm:ina el ut1culo ,primIeIro ifjel
decreto ,flecos 8 de ju.1io pr6xámo pa- •
sadJo (D. O. Illám. 1SO) , ee c:occ:.e-
da', a ¡pa.tIÜr de elta fecba., G4cencia
iHmi,tlaida .. aOll IIOI1d~ cW NI'i~
to de ,Fer~iJ. etQ¡ ~eJ'8¡ litu....
ci6n, que preman aerviclO en .. Em.
presu fen'oviBriu.

lo digo -8/ V. E. pa¡ra¡ IU oonod
miento y cumplimiento. MadiriCo', IS
de ailo&to, <!le J93 l.

Sie:fl.or•••

-

SUPERNUMEtRAlRlOS

Maestros de taller de primera.

Luis Buendia Fernández, para Ma
drid.

Ramiro Cogorro Garcia, pa.ra Ma
drid,

Francisco Cruz Romero, para Beas
(Huelva).

Aureliano Fernández Marcián, para
Valencia de Alcántara (Cáceres).

Joaquín Morales Fontán, para Za
ragoza

--
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por doña María ]06efa ]imé
nez Crozat, enfennera del Hospital
militar de urgencia, en súplka de que
se le conceda pasar a. Ja situación de
supernumerario s.in sueldo, con resi
decnía en Madrid, be tenido a bien
acceder a 10 solicitado, en analogla
con 10 resucito por orden circulu de
23 de abril de 1925 (C. L. núm. 105),
quedando adscripta a esa división 01"
gánj.ca.

Lo com'Un'¡co a V. E. pan su cono
cimiento y cumu>limiento. Madrid, 12
de ,ago~to I de J931.

Cabo de cornetas.
,. • ~ - ,~, " i4 .....

Victoriano Fernández Delgado para
Madrid. '

_ Mad·rid, 10 de agosto de 1931.
Azaña.

Sefior Generar. de la. primera división
orgánica.

Serior Interventor general de Guet'ra.

VUELTAS A'L SERVICIO
. ~'. "~'f .• 1"' ',f~4

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 4 del
mes actual, promovida por eE capitán
de Infa.nterfa D. ]oa¡qufn López Tien
da, supernumerario sin lueldo en esa
división, en súplica de que se le con
ceda la vuelta al S'el'Vicio activo; he
ten.ido a bien acceder a lo solicitado
,por el recurrente, el' que continuará
en la mÍJSma. situación hasta qiUe te
corresponda. ser colocado, legú-n pre
ceptúa cE decreto de 20 de agosto de
J925 (c. L. núm'. 275).

Lo comunIco a V. E. para IU cono
cimiento y cump'limiento Madrid, 12
de agosto de 1931. •

í\zdA

.Serior Gener~¡ de la segunda división
or,gánica.

Señor Interventor general de Guerra.

"CClon de m.terlal
COMISIONES

,Excmo. Sr:: Termmada. 61 9 de
julio pasado 181 ComiIii.6n dellMiviclo
que venÍ8J de.sempe5.ando en Gala
cano (Bilbao) J e:l cOm8JDdante de Ar. I-J.{-A-D-R-I-D-.--I-II-pu-.-t'A-l'-T-.a.-LLIl-.-.-Jl-.-L-.-;
tilleria de la Fábrica ~ ¡pólvoras de .I.TUIO JlI: LA Gva__

para

Selior...

ULACIOJI qu& .. II'l'A

Subjefe de taller.

D. Victor ~ Marchen.,
Zar_la MllIYor (Cáce,res).

Circu1ai'. Excmo. Sr.: Se cOIlc;ede
el pase a situación de retkados, con
residencia. en los puntos que se indi
can, a los escribientes del Cuerpo de
OOoinas Militares que lo han solici
tado, en virtud y con sujeción a los
precoPt09 del decreto de 25 de abril
último (D. O. núm. 94) y disposicio
nes comlp1ementarias, en cuya situa
ción disfrutarán el hll'ber definitivo
que les corresponda y que oportuna
mente se les sei\a.lará, causando baja
en el Ejército por fin del presente mes.

Lo digo a V. E. para 6U conoci
m'¡ento y demás efectos. Madrid, 10
de agosto de 19JI.

Excmo. Sr.: Se concede el pa-se a
situación de retirado, con residenda
en esta plaza, al oficial tercero de:
Cuerpo de Oficinas Militares I?. José
Morales Darias, que lo ha solu:ltado,
en virtud y con sujeción a los precep
tos del decreto de 25 de abri úHtim0
(D. O. núm. 94) y disposiciones com
plementarias, en cuya situación d:s
frutará el h31ber definitivo que le co
rres¡ponda y que opo~tunam~nte. ,se. le
señalará, causando baJ!I- en el EJerClto
por fin del presente mes. .

Lo digo a V. E. para su conocI
miento y demás efectos. Madrid, 10

de agosto de 1931

C~c:uIat. Se concede er pase a si
tuaCl6n de retirados, con res.ideneia.
ton ,los puntos que se indican-, al per_
~nal de tropa de la. Brigada Obrera y
.a.o~gráfi;ca de Estado Ma.yor que a
c~t~nua'C.1ón se relaciona, que lo ha
aollcltado, en virtud, y con' sujeción

- a l?s pr~ceptos del decreto de 25 de
albr!l. últuno (D. O. núm. 94) y di,s
p,oslcI?Del ,complementarias, en cuya
IItuaclón drsfntarán el haber definiti
vo qu lea corresponda y que oportu
.na.m~nbe se.. les eefialla'l'á, cau,sando
ba¡a en el EJérci-to por fin del presen
te mes.
. L.o comunico ~ y.. E. p.ara su cono

Cli11l1ento y cum,pllml~nto. Mad'1'id 10
de agosto de 193J. '
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J'H.uPLESTA CUI:UU:Sl'ONDIEl"TE AL COXCURSO DE FEBRERO ULTIMO (RECTIFICACION).

NOTAS

J'.!l cUll.' .. dnJifJIllli dte lu dl6pue';1
<.:n el .l! licul" 02 dcJ. reglamento de l,
.',' ,eL, .'('J .:te ¡Ú~:5 ) regia 12." de id..
\1 ~pu-""OJ:e, ':j,np-imeentaria,; de 29
Je ,Lciemb! l:' cid año jJróx~:¡)O pai;ad,"
y lerro ·nadu· el plazu de admisió;:¡ dE
re,damaciones contra la pr0pu¿s:a
provisional publicada en II de junio
último (Gaceta núm. 16z), se decla
ra firme y definitiva para tOd05 lOE
efectos, dicha propuesta, teniendo en
cuenta las alteraciones siguiente;;,

269. Ayuntamiento de Murcia.
Guardias municipales.-Quedan pen_
diente las adjudicaciones huta q'J€
se resuelvan las reclamaciones fo'·
muladas contra los des:gnad05, C.11

aHeglo a lo dispuet"to en la I~.n d,·
pOliici6n de las comrplementarias de
"9 de diciembre óltimo.

~70. Sereno.-Queda pel'<1'ente '"
:.idjud:c¡.ci6n por los mism~ ;:not: \',,~

que el anterioc.

R~clamaciones que se deseetlma n
por los motive. que se expresan,

La de Juan Francisco Sánchez Co- glamento de 6 de febrero de lep8
ca, pOI no haber lugar a que se ~o- (Gaceta núm. 40). .
!?le en ca nsideraci6n , por carecer de 2." Los individuos a los que ~.
tundamento, puesto que el <1e6tino a . les haya adjudicado destino, tr,mt'n
y. ue alude fué provisto por esta T11;: - O no posesi6n, no 'Podrán solicita.r
ta por renuncia de la CorpolaclÓnotro en el plazo de dos .afi06, a part.r
municipal de que depende, po~ h,~· de esta fecha, salvo los de&tinos de
oerse acogido a lo prevenido e1l "1 oposici6n, a cuyas convocatorias po-
¿3·" disposición de las wmpleDlen a drán concurrir sin limitación d e
Las de 29 de. diciembre último. t'1 lempO.

¡ Y Los individuos propuestos, al
1tomar 'Posesi6n de sus destinos, de
: berán presentar el certificado de an-

1." Las cla6es que, con arreg:o a tecedentes penalee.
esta rectificación, resu~tan pro.p;re.,. I . ;.' :.0, :',~,t:D{l6 (].ue figuran pen
tal; con carácter definitiVO, teno!.I'" dientes en esta rectificación no se
presente que, a partir del día 3U u.,. !adjudicarán definitivamente 'h a s : a
mes actual, deberán prest'1l1ar,t' ! Ique se resuel,van las redamaciooe6
tomar posesión del .ni~mo. hayan u' pre8e.n!adas contra los designados
no reCibIdo la credencial \ilO S¡en,;, 'prOVIsionalmente para los ellpresa
escusa esta última circunstancia). \ doe destinos.
que el plazo p06esorio termina ':1
dí~ n del próximo mes de agostu, Madrid, 21 de julio de IQ3J.-;-El
sin perjuicio de 10 que previenen 1u<; Presidente accid<'11'tal, Juall l'oxtms.
artícu:os 64, 65 Y ;>6 del vigente re-

I'H.ül'UE5TA DEL CO.''ljCURSU DE FEBRERO ULTl \1\) l RECTIFICACION).

En vista del resuoltado dlel examen
de los document06 que sirvieron de
vas," a la, Corporaciones provincia' t'~
)' Illuulcipal es de que depoenden los
destllllh que se cxp:e6an a con\Ínua
CiÓ" pUl a formular las propuestas
provisionale6 publicadas en 1" Gac,
tu ti,· 2, <k abr.1 líltimo y quedaron
pendiente,; dt' ap' 'lbaci6n en la de 25
d., mayu ,,¡.guien!'. se confirman las
correSIjJondientes. ,1: Ayuntami¡ento de
Ta.laver" de la R, .all (Toledo) y Di·
putadoDies pTovinciales de La CMU
l'';' \. LU!{IOñn, I)ur t's,~r de6provist<l6
de fund¡¡,mento las neclamaciones
formu~adascontra l·as mismas y !le
rectifican <\a6 demás en el sentido si
guiente, (on lo que se declaran defi
nitiva,,; para todos los efectos dichas
propuestas:

Provincia de Val,ncia.

.'\0:> o. /lyuntamienta de CuU,rll.
(;uardi;, municipa.l.--So,ldado, natu
ral y vecino de la localidad, Senén
l'ell<í, I'on 3-<) ..<J de servicio.--Se l~

COlll.ll'dl' pste destin.o por haber ale
¡¡",'do, tlC"nt,rn del plazo legal, las pre_
f~renci"s dt: natural·eza v vecindad y
la dI' interinidad en el carRO Y ba
Ilar~e, por tanto, rnmpnenrlido en el
nt\melq quinto y ap·artarln '!Itgundo
.le la letra B) de la d~cirna de las
tlisp0l<iciones complem~ntarias d·e 29
de d¡ciemhr,e último (Gaata del 3 de
e'nero); que.dando sin efecto la pro·
puesta de adjudicaci6n provisional
hech~ por el A,yu.ntamiento a favor
del W!cino Vic"nte Bc:ufu !\Ja.rtl~z

l',o~'iJl(ill dI' Zartlg >sa.

-' '.' 1) Ulltamin¡to de ZaragOMa.-
l' 1I,¡illt'lu enfermero de la Beneficen
"ia lIlunicipal.- ·Cabo apto para el
emp~eo de 6argento, Angel López
La,,&.I, con 5-11-19 de servicio (na
tu,ral v vecino).-·-Se le conoede este
destinó por hallarse comprendido en
11'1 quil,lto grupo del apa.rt~do A) de
la d~cima de las dlSposlclonee com
plem.entarias; quedando sin efecto la
"djlldicacíón provisional hech.a por la
Corporación municipal al soldado Ra
fael Hernández Bol5as, por figurar
íncluído en el sexto grupo dJe la mis
ma disposición.

01 ro.--Cabo apto para el empleo
de sarll'ento, L·ui,,-,. ~loneo •P.elayo,
con 4-TI-~~ de servlclo (vecrno).-Se
le conrede este destino pOlI" hallarse
co~pr{'nd,ido en el quinto g<fUPO d..,l
aparta.do y disposición antes mencio_
nados. quedando ~in efecto la adjudi_
caci6n provisional hecha por la Cor·
poraci6n al 60ldado Tes1is FandO!l
Rov,a, por pstar inc1uf~o en el sexto
¡;rrupo.

R-ec!am.acinnes que !le d.eee~iman
flor los motivn~ ~i~ientes:

/'rMJ;ncia de ('fI,uiJa.

PorqllP 1!1 ele !lU datllt', cOintra cuya
arl;urlira.ci6n r·ecurre, re1ine lu con·
di<'ionell prevista.s en el anuncio de
la vacante puesto qUJe venía d••ero.
peftando ei cargo con car"c~r inte·
rino dehiendo ten.et' presente el re
c1a~an.te que se halla comprendido

t'~1 el tilexto grupo, letra A) de la éU
eLma di~06ici6n compl~mentana: Jo-
6é Dlaz Rodriguez.

!'ore¡ u(' la clase contra cuya adju
rlic.:ción recurre, tiene la preílM'eD
cía de naturaleza y vecindad e i.nIIe
ri~dad: AntoDJio Pouso Fojo.

Por car~r de fundam~nto la. ne
(¡amación, ,porque la dase propues
ta para el destino a que aluden pre.
sentó su documenltación dlt'ntro del
plazo Ipgoal y acreditó reunir las con
dicione, previstas en el anuncio de
la vacante, puesto que 10 venía _
empeñando con carácter ínt~Do:

Igna río 'Rey Carrero.

PrM1Ím:ia de Logroño.

Por tener más tiempo de &etvicio
el de su clase propuesto para <"1 da
tino que solicita, que es ~o que da
derecho preferente den.tro d.e cada
gTU¡m: ]aoin,to Mateo Judez .

PrO'VÍncia d~ Toledo.

Por tt'ner más tiMIÍ¡po clot' 5e'TviciD
~ de su clase, 'Pf()PUesto pat\'\ ~l des.
tino a que IIilude, dlebiendo k'ner pre
sente q.ue la ci.n:un~tancia d~ Sl!r na
tura1 dfO la qocalidad dond,e radica
el destino, y !lO veC'Íno sollllmeID~ tI!
habi;litn par:J podt':r optar al mismo:
Tellfllo Sá"che.z V~IM("().

P,fIfIi"c;a ~, Za,alolN.

Porque !le concede con -.a ~cha. a
otros de su ~m.pleo y grupo ·con m4s

•



-----------------------------------

NOTAS

v Franci6co V'al Bar. cusa e-sta última circunstancia) y que
el plazo .posesorio termina el :iJ 22

dlel próximo mes de agosto, si ' per
juicio de lo que previenen 106 ; rtícu
los 64, 65 Y 66 del vigente reg-l rnl'n
to de 6 de fiebrero de 1928 (C, f¡at,¡
núm. 40).

~.' Las clases a las que s les
haya adjudicado destino, tom. n o
no pOse5i6n, no podrán solicitar otro
l'n el plazo de dos añ05. a parti r df'
esta f~cha, sa:1vo los destinos de opo
6ición a cuyas convocatorias po lrán

'." Las clases que, con arreglo a concurrir sin limitaci6n de tiem,¡; 1.

e'5ta rectificación, Tffiultan propwe6las 3·' Los individuos prOlPuestn<. al
con carácter definitivo tendrán pre- tomar ~",ión de sus de6t'onos, d. he
sente que a par:ti.r del día 30 del JDles rán presentar l'l certicado de ¡¡nt, ('('.
actual de~rán presentaT1le a tomar dentes pena1Je3.
p?~si6n del ~o. hayan. o no re- Madrid, 21 .de julio de 193' .-- El
c;bldo la credenCIal (no 6H~n,10 ex-\ Presirll'nte accidenta1. IIIOII FO.t"o",'S .

Rane.ra Tello
celona.

Por carecer de dlerecho a los be·
neficios d<ell decreto ley de 6 de sep
tiembne de '925, por faltarle más dl'
tres m~se6 -pa¡r3 extinguir ('1 compro
miso que se halla sirviendo, con arre.
glo a lo pr«eptuado ¡I!n el artículo 17
del reglamento dictado para su apli
cación : José Peña Campos.

ti~mpo de st'rvicio: C:lrml'llo Goñi
:'>farco.

Por hallar~ comprend.ido l'n el
st"xto grupo ú~l ap:lrtado a) d-e la 10."
de la di.s¡po-sicione-s complementarias
de 2Q de did~mbre últ'imo, por no
estar declarado a.pto para el emplJeo
de s.a.rg~nto: JacintQ. Abardia Royo.

Por conced'NSe con esta fecha el
d-estio.o que sc·':clan a otTa6 claR6
qu~ se hallan C.:JlJ)¡prendidas en el
quinto grupo del apartado a) de la
10.& di",posic:óiJ. compl~ta.ri.a6. por
estar dec1a.TadOs .06 para d 36eetl
so de.sMyentos: Ellas CA-'Jrfan Gui·
lIb, Fra.ucisco Collado Rada, Brau
1\0 1G'a6;c6n Vffgara, Santiago Gascón
S~, T.im~ ~u.tU!rrez, Leo.
nardO-Miguel ~lainar Di~a, Anrl

. ,
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